
                                                                CONSEJO  SUPERIOR DE LA JUDICATURA     

                                   CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL HUILA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA HUILA 
 

Octubre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

REF: Ejecutivo singular de mínima cuantía de la FUNDACIÓN DE LA  
MUJER COLOMBIA S.A.S. Nit. 901.128.535-8, contra SILVIO ELIAS 
JIMENEZ CHIMUNJA CC. 12.181.682 y ALBENIS MARTINEZ RODRIGUEZ 
CC. 1.117.808.042. Radicación 41001-41-89-004-2021-00647-00. 
 
 
Para atender la solicitud de renuncia de poder y reconocimiento de 
personería, se  
 
 

RESUELVE 
 

 
1º. ACEPTAR la renuncia del poder conferido a la doctora ADRIAN A 

DURAN LEIVA, como apoderada de la parte demandante, conforme lo ha 

solicitado. 

 

1º. RECONOCER personería a la doctora OMAIRA ORTEGA CHAPETA, para 

que actúe como apoderado de la demandante, en los términos allí 

estipulados. 

 

NOTIFIQUESE 
La    Jueza, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

 
 
 
LilianaQ.        
 


